
líúmcro 854- Jueves ai de Junio de i838. (6 cuartos.) 

Sé suscribe á este periúd¡co, que sálelos 
^iftes, jueves Jr sábados, en la imprenta y 
librería de Sanz y Sanz , calle de Carretas, 

H 8 reales al mes, llevado 4 la casa de loa 
fieñores suscriptores. < 

Los avisos o artículos podran romífír** 
á la Redacción , que se halla establecida en 
la misma imprenta y librería francos de 
porte, sin cuy orequisito no se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E OFICIAL» 

DIREOCION G E N E R A L D E A D U A N A S Y RESGUARDOS. 

Tercera seccion.=Circular. 

Por Real orden que ha sido comunicada á esta di
rección en 28 de mayo último, se ha servido S. M . 
resolver que en todas las comandancias del cuerpo de 
carabineros de la Hacienda pública se establezcan los 
consejos de disciplina que se crearon por el Real decre
to de 9 de marzo de 182$, y que á este fin se pon
gan en vigor los artículos comprendidos desdeel 116 
al 139, ambos iuclusive, de dicho Real decreto, con
forme á lo prevenido en Real orden de 13 de abr i l 
de i835 y con las aclaraciones siguientes: 

Art. n 6 . L a discipl ina, base principal del orden 
en rodo cuerpo mi l i t a r , debe considerarse en el de ca
rabineros como el elemento que lo sostiene, pues que 
snbdivididos por la calidad de su servicio en la d i l a 
tadísima ostensión de costas y fronteras, tienen en 
cierto modo una acción mas libre todos los i n d i v i 
duos en quienes es necesario inculcar el mas decidi
do amor á mi Real persona, y al orden público,cons
tante emulación, obediencia ciega, mutua conside
ración y respeto, la mas estrecha unión, uniformi
dad de sentimientos y todos los principios del honor 
y espíritu de cuerpo que ligan moral mente á todos 
sus miembros en cualquiera número y punto en que 
se hallen, y en todo lo cual estrivan la fuerza interior 
y conservación del cuerpo. 

Art. 117. Ninguna falta es disimulable en los ca 
rabineros, y este principio determinará las correccio
nes y castigos. 

Art. 118. Se observarán en el cuerpo de carabi
neros las reglas de discipl ina, obediencia, respeto, ur
banidad, compostura, limpieza y aseo, las preveni
das contra la tibieza cu el servicio ó la murmuración, 

y las respectivas facultades que según los empleos y 
clases, prescriben y autorizan en el orden gradual de 
subordinación las Reales ordenanzas para la imposi
ción de arrestos á los militares que en los cuerpos 
del ejército incurrieren en faltas ó delitos por razón 
de Jas correspondientes obligaciones y debida shbor-
dinacion. 

Ar t . 119. De todos los arrestos que se impongan 
á los oficiales ó á los ayudantes-sargentos, se dará 
parte inmediatamente al primer comandante y al ins
pector general, quienes según el caso y respectiva 
autoridad determinarán la duración, ó promoverán 
cualquiera otra medida que en mérito de las circuns
tancias convenga á mi servicio. 

A r t . l a o . Ademas de las reglas generales indica
das en el art. 11 8, se establecerán para castigar las 
faltas de disciplina en las clases de tropa las penas 
siguientes: 

i.° E l arresto en el cuartel. 
2. 0 E l calabozo ó cuarto de discipl ina, ya á r a 

ción entera, ó ya á pan y agua. 
3.° L a traslación con nota de la falta de uno á 

otro puesto dentro ó fuera de la compañía, en la 
misma ó en distinta comandancia. 

4.0 L a colocación en brigada de disciplina ó en 
puesto de penoso servicio ó de mal sano tempera
mento. 

5. ° L a suspensión de empleo. 
6. ° L a deposición ó privación, bajando á servir 

en la última clase. 
7 . 0 L a separación ó espulsion del cuerpo con nía* 

la licencia. 
Ar t . 121. L a pena que espresa el punto i .° del 

art. 120 podrá ser impuesta por los sargentos y cabos 
á sus respectivos subordinados hasta 5 dias de arresto. 

Ar t . 122. E l comandante depuesto, ronda ó pa
trul la podrá aplicar la pena que esptica el 2. 0 punto 
del art. 120, pero la duración de eŝ ta pena, ó la sa
lida del calabozo ó cuarto de d isc ip l ina , depende dé 
autorización del oficial á cuyas órdenes se halle e l 



puesto, ¿ q u e mande mas inmediatamente en la de
marcación de la brigada, f . 

A r t . 123. Los oficiales de compañía podrán i m 
poner ó agravar las penas que espresan los punios 
i.° y 2.° del art. 120, hasta el término de i 5 dias. 
Los comandantes de compañia pueden aplicarlas ó 
agravarlas hasta los 20 dias, y hasta u n mes los p r i 
meros y segundos comandantes. 

Ar t . 124. Podrán los primeros comandantes apl i 
car las penas que espresan los punto* 4*° í - !M ^e l 
art. 120, si la traslación con nota de^i^O" á otro pues
to ó á brigadas de disciplina se veri£ta*eti e| #teulo 
de las brigadas ó compañías de su respectiva ^ m a n -
dancia, y la'suspension de empleo se conlí4ertfrá co
mo provisional hasta la determinación del inspécYór 
general. En casos de urgencia, también cualquier ofi
cial comandante de compañia ó de puesto podrá sus
pender del ejercicio-de su clase.á los individuos de 
tropa por faltas que cometieren, dando inmediata
mente parte al primer comandante. 

A r t . 125. E n los demás casos la aplicación de las 
penas comprendidas en los puntos 3.°4.° 5.° 6.° y 7. 0 

podrá ser provocada por los primeros comandantes 
y á consecuencia de su propio juicio, ya por infor
mes pedidos á los oficiales, ó ya por los partes que 
estos dieren, dirigiéndose siempre al inspector gene
ral del cuerpo para la dirección ó curso á que baya 
lugar. A u n cuando los primeros comandantesoo op i 
nasen del mismo modo que los oficiales en sus partes 
no por eso dejarán de pasarlos con las observaciones 
que estimen al inspector general. 

A r t . 126. De cualquier arresto ó castigo se dará 
parte por el que lo haya impuesto, de palabra ó por 
escrito, según el caso ó la posibilidad, á los respecti
vos superiores por el orden gradual de subordina-

1 0 

cion. 
A r t . 127. Toca á la autoridad del inspector ge

neral decidir. 
i .° L a aplicación en los casos necesarios de las 

penas que señalan los puntos 3.° 4. 0 5.° y 6.° del ar
tículo 20. 

2. 0 Consultarme por la vía reservada de Hacien
da la espulsion del cuerpo en el modo ó circunstan
cias que espresa el punto 7. 0 del mencionado artí
culo. 

A r t . 128. Cuando lo exijan casos notables, ó de 
complicadas circunstancias en las faltas contra disci 
plina de las clases de tropa, ú otros motivos especia
les, se cometerá 6u examen á un consejo de disc ip l i 
na que h a b r á en cada comandancia, y se juntará eu 
su capital. 

A r t . 129. Se compondrá este cuerpo del coman
dante, un capitán, un teniente y dos subtenientes 
si los hubiese en la capital, podiendo ser suplidos los 
últimos, caso de faltar, por sargentos graduados de 
subtenientes: pero en el caso de no haber en la 
capital esta número de oficiales, podrá constituirse 
el consejo con dos de estos, aunque sean de una 
misma dase, no habiéndolos de distinta, y con el co-
jstndanfr. 

A r t . 13o. Después de la relación de la snro^J 
y conferencia de los vocales, se darán las op¡ni 0 l l 

en orden inverso de los empleos ó graduaciones* J 
la mayoría de los votos, contando el voto fiscal, (J\ 
mará la opinión del consejo. E l presidente teixjrd 
doble vtno si por falta de algunos de los vocales 4 

si tratándose de algún negocio urgente, se reuniese 
el consejo en ifúmero par. . i ?

 1 1 ¡ 
Ar t . i 3 i t L a reunión del consejo de dUcipli-J 

se verificará por orden del primer comandante erj 
los casos concernientes á su autoridad ó facultades, J 
siempre que lo mande el inspector general. 

Ati¿ 13a* Siempre que haya de reunirse se dará! 
previamente parte al inspector general, del dia J 
objeto de la reunión, asi como de su resultado des
pués de verificada. 

A r t . i 3 3 . L a sumaria con la opinión del con
sejo, que firmarán todos sus vocales, aexdirigirá al 
inspector general, quien si aprobase la decisión, au
torizará su ejecución, ó según el caso me la cónsul» 
tara por la secretaria del Despacho de Hacienda. 

A r t . 134. Son faltas de disciplina especiales ea 
este cuerpo, ademas de las generales indicadas ene, 
artículo 1 1 8 , 

i .° L a inesactitud en el servicio de noche. 
2. 0 L a falta de puntualidad, descuido ó indo

lencia en el servicio de rondas ó patrullas, ó el re
tardo de la ejecución de las órdenes, siempre am 
estas faltas no deban reputarse graves, según loses 
sos y circuntancias. 

3.° E l entretenimiento de relaciones de ami 
ó de confianza con personas sospechosas por el t 
fico de contrabando. 

4 ° E l comerciar, trafiicar ó admitir regalos d 
comerciantes ó traficantes. 

5. ° L a falta de secreto. 
6. ° L a concurrencia á tabernas, sitios ó casas d 

mala nota. 
7. 0 E l contraer deudas. 
8.° E l quebrantamiento de los castigos ó pena 

impuestas. 
A r t . i 35 . Las faltas de obediencia ó de insu 

bordinacion serán castigadas severamente; y si fue
ren con reincidencia y circunstancias agravantes, da
rán lugar á la espulsion del cuerpo, sin perjuici 
de las penas señaladas en las ordenanzas militares ¿ 
los delitos de insubordinación. 

Ar t . 136. L a reincidencia que produzca segun
da suspensión de empleo, será según el caso castiga
da ó con la privación de empleo, ó con la separación 
ó espulsion del cuerpo. 

A r t . 137. L a reincidencia que motivare suspen
sión al que hubiese sido bajado ó depuesto de clase, 
será castigada con la separación ó espulsion del 
cuerpo. 

Ar t . 138. Los carabineros que correspondan a! 
t u r n o de fatiga e s t a rán sujetos á las m i s m a s riguro
sas medidas que las ordenanzas militares prescriben 
á los centinelas rpie descuidan los ob je tos de su v i 

gilancia ó atención, q u e violaren ó faltaseu á su con-



signa, ó á la» órdedcs del puesto ó del cabo que le 
131 

situare. 
Art. i39« Debiendo considerarse á los carabine

ros, J p° r I a naturaleza especial y delicada de su ins
tituto, como en servicio permanente contra el con
trabando, serán graduadas sus faltas ó delitos en d i -
¿ho servicio como las faltas ó delitos que cometie
re la tropa de guardia en el servicio de esta. 

I," OTU 
A l propio, t iempo ha ordenado S. M . que todos 

los meses se entere de los espresados artículos á los 
carabineros, y que bajo la responsabilidad mas es
trecha se cuide del puntual cumplimiento de esta dis
posición. |¿ .;»• 

Con el mismo fin lo traslada á V . S, esa direc
ción, en la «inteligencia que para que no ofrezca d u 
das su esacta impor tanc ia , ha acordado prevenirle 
que se entien4a, lo dispuesto por S. M . con las acla
raciones siguientes: 

i . a Que pues según el art. 40 del Real decreto 
de aS de noviembre de 1834 s e refundió la ant i 
gua inspección de carabineros en esta dirección, 
se entiendan con ellas todas las consultas y partes 
que según el contesto de los mencionados artículos 
debieran dirigirse al inspector. 

a. a Que siendo los intendentes los gefes natura
les é inmediatos en cada provincia de las comandan
cias de carabineros, conforme lo previene el art. 8.° 
del mismo Real decreto, sean remitidas por su con
ducto á esta dirección las indicadas consultas, y lo 
mismo todos los partes de que se trata. 

3. a Que lo prevenido respecto á los primeros co
mandantes, se entienda en cuanto á los segundos en 
aquellas comandancias que sean estos los pr inc ipa
les gefes. 

4. a Que lo mismo suceda cuando se habla de 
oficiales, entendiéndose por tales los tenientes y ca
bos de la 2. a división del cuerpo. 

5. a Que la propia equivalencia exista con los 
aventajados de la 2. a división respecto á los cabos 
de Ja i . a 

6. a Que lo que en esta se dice para las brigadas, 
se entienda en aquella para las rondas. 

7. a Que en cuanto á las faltas reputadas por 
graves ó por lo que es lo mismo, cuando sean de
litos, se entienda que con arreglo á lo prevenido 
en Real orden de 28 de julio de 1835 correspon
de á los intendentes conocer de ellos al tenor del 
artículo 36 del repetido Real decreto de 25 de no 
viembre de 1834, y en cuanto á los actos no c o m 
prendidos en este artículo por ser estimados como de
litos comunes, hayan de entender en la sustancia-
cion de los procedimientos que sobre ellos se incoa
ren los respectivos jueces á quienes corresponda. 

8. a Que las disposiciones y aclaraciones indica-
cadas comprenden de la misma manera á los indi 
viduos que pertenezcan á la primera división, que 
correspondan á la 2. a del cuerpo de carabineros. 

9. a Y por último, que V . S. cumpla y haga 
cumplir con la mayor csaclitud y con el mas etica/. 

celo todo lo contenido en esta c i rcu lar ; siendo res
ponsable, como S. M . ordena , de cualquiera falta, 
negligencia ó descuido que sobre su puntual c u m 
plimiento advirtiere la dirección, á la cual se serv i 
rá dar aviso del recibo de esta orden. Madr id 9 de 
junio de 1838.=José de San "Milian. 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Habiendo desertado del depósito de quintos de Le* 
ganes Casimiro Aro y Doroteo Hernández, destina
dos al regimiento caballeria Vitor ia 4*° l igero, cuyas 
señas se espresan á continuación, prevengo á los A l 
caldes constitucionales de los pueblos de esta p ro
vinc ia , procuren por cuantos medios estén á su a l 
calice lograr su captura, remitiéndolos caso de ser 
habidos á disposición del comandante de dicho depó
sito, avisándomelo para mi conocimiento. Madr id 18 
de junio de 1 8 3 8 — Diego de Entrena. 

Señas del Casimiro. Natural y vecino de S. Mar 
tin de Valdeiglesias, hijo de Mateo y Sandalia Parras, 
de oficio labrador, de 19 años edad, estatura 5 pies 
y una pulgada, estado soltero, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, color moreno, nariz regular, barba na 
ciente. 

Idem del Doroteo. Natura l y vecino de S. M a r 
tin de Valdeiglesias, hijo de Pablo y de Antonia Gar
r i do , de oficio jornalero, de 19años, estatura 5 pies 
y una pulgada, estado soltero, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, color bueno, nariz regular, barba na 
ciente. 

Parte recibido en la secretaria de estado y del des-
pacho de la Guerra. 

E l capitán general de Castilla la nueva en 19 
del actual manifiesta que el comandante general de 
Cuenca participa con fecha i 5 que se han presen
tado á indulto en Moya cinco facciosos procedentes 
de M e r i u o , habiéndolo verificado igualmente en 
Cuenca el rebelde cura de Solera, nombrado por e l 
Pretendiente comandante general de dicha provincia, 
como también en Villarejo de Fuentes el cabecilla 
Colé: todo lo que prueba el desaliento de los enemi
gos: añade que en el pueblo de San Mar t in se logró 
el dia í^. dar alcance y muerte a l cabecilla Jiménez 
y tres rebeldes mas, quedando prisionero un titulado 
capitán gefe de la gavilla que desolaba los pueblos 
del rio Andemuz. 

s 

PAUTE AO OFICIAL. 

Sabemos por conducto fidedigno que ha fallecido 
en los montes de Alamiu el cabecilla Ganda 1 de re-



mitas Je las heridas que recibió el dia 12 en las i n 
mediaciones de Fuensai ida; suceso que ha causado 
la mayor satisfacción en el pais que aquel eligió para 
teatro de sus rapiñas y horrores. [Gaceta.) 

San Sebastian lo de junio. Se han presentado 
tres facciosos en estos dias; dos de ellos han ido á 
trabajar al camino, y el tercero se ha restituido á su 
casa, que la tiene dentro de la linea. 

L a partida de chapelgorris mandada por el sar
gento Elor r io hizo prisioneros en la madrugada del 3 
á dos chapelcbnrris, uno de los cuales se hallaba gra
vemente her ido, habiendo conseguido el otro salvar
se con la fuga, á pesar de hallarse también herido. 

Bilbao 22 de junio. Parte de la tropa de esta 
guarnición hizo una salida la noche del 9 del cor
riente hacia la linea enemiga que bloquea la plaza, y 
volvió la mañana inmediata con tres facciosos prisio
neros que habia logrado sorprender, sin otro resul
tado, al mismo tiempo que por otro lado se presen
taron en ella siete pasados de las filas enemigas, per
tenecientes al 9 . 0 batallón de Casti l la , de creación 
leciente, que se halla acantonado en los pueblos de 
Arrigorriaga y Miravalles. 

E l bloqueo sigue con r igor , habiéndose repetido 
estos dias por los enemigos órdenes muy estrechas 
para impedir las comunicaciones con los puntos guar
necidos, conminando con la pena de muerte al que 
las quebrante. Son muy escasas por lo mismo las noti
cias que llegan de lo que pasa en el interior del pais; 
mas se sabe que no ocurre en él ningún aconteci
miento notable: que su artillería gruesa no ha sido 
movida de Zornoza, y que los batallones que hay en 
esta provincia permanecen siempre en los mismos 
puutos designados anteriormente. Se sabe también 
que se han hecho pedidos bastante considerables de 
raciones al valle de Orozco y algunos otros pueblos 
inmediatos á Arc io iega , punto fortificado por los re
beldes, con el designio, según parece, de hacer en 
él algún acopio de subsistencias; y que Zariátegui, 
de quien se ba dicho en los papeles públicos haber 
sido fusilado, juntamente cou E i i o , permanece ar
restado en el mismo punto, aunque con la novedad 
de haberse estrechado su prisión, y puéstole centi
nela de vista, con otras precauciones de mayor segu
ridad después de las ocurrencias de Lezaun. 

1 

Teruel i3 de junio. Según el testimonio de per
sonas que lian atravesado los campos de Muniesa 
donde se dio la acción del 7 contra la facción de L lan
gostera . dejaron los rebeldes en el campo de batalla 
mas de 13c muertos, asegurándose también que los 
heridos escHian de t50j mocitos de los cuales fue
ron conducidos á Villarroya de los Pinares, desde 
donde los trasladaron á las inmediaciones de Canta -

vieja. La (acción de Merino desde la Puebla de A i e -

fiOto se dirigió y entro en Candiel á Las diez de la 
Mañana del dia J 1 del corriente, avanzando á Vive l 
oci escuadren de su caballería. Ta l vez podrá dir igir-

U l 
m á O n d a , donde está Forcade l l , é por Vegi»% \ \ t 

blas, V i l l a r del Arzobispo, Losa, Cbelva á la Caña
da de H o y o , y á tierra de Cuenca, ladeándose ni a, 
ó menos por la izquierda ó derecha de este rumbo. 

Llaugostera con sus hordas está por Estercuel 
Ejnlve. E l general San Miguel se halla con la brig¿ 
da Nogués en el común de Huesa: la de M i r por el 
partido de Alcañiz. 

Logroño 11 de junio. Antes de ayer entró en 
esta capital el coronel D . Mar t in /urbano con su 
columna, de regreso de la sierra, después de haber 
cooperado eficazmente á la destrucción déla facción 
de Ba Imaseda. * ¡ 

L a guarnición y Nacionales de Laguardida ha cap
turado al coronel Apodaca, que era el que los tema 
bloqueados con el mayor r i go r : e l mismo había cor
tado el agua á la referida plaza, y en la salida qne 
hicieron para procurarla lograron hacer prisionero 
al gefe y otros dos, sin otra pérdida que la deon 
Mil ic iano de caballería prisionero, por cuyo rescate 
se ofrecen los dos que se cogieron con el coronel. 

Ldem 15. Ayer salió para Haro el Sr. conde de 
Luchana con su cuartel general y los tres batallones 
i.° de la Princesa, 2 . 0 y 3.° de Borbon , la artillería 
de lomo de la legión francesa y parte de la rodada 
que habia en esta plaza. 

Por la tarde entró el brigadier Ezpeleta con el 
primer regimiento de la Guardia R e a l , y los escu:-
drones polacos de regreso en la sierra de Soria 
También salió al anochecer por el puente con su co
lumna el coronel Z u r b a 0 0 . 

A N U N C I O S . 
Habiéndose ejecutado en la vi l la de Torrejon de 

Velasco los repartimientos de cuota fija para satisfacer 
las contribuciones en las oficinas de rentas, se ha
ce saber á los hacendados forasteros que si quieren 
enterarse de sus respectivas cuotas y reclamar cual
quiera agravio acudan á la secretaria del Ayuntamien
to donde se hallan de manifiesto por el término de 
quince dias, y pasados no se oirá reclamación al
guna. 
—Se subasta el agostadero de la dehesa de Morataraz 
inmediato á lllescas y Torrejon de Velasco, para ei 
dia 20 del corriente á las once de su mañana en la 
casa de la misma dehesa. 
— E u \ illa viciosa de Odón, tres leguas de esta capi-' 
t a l , se halla vacante la plaza «le maestra de niñas. Es
tá dotada con tres reales diarios pagados por la justi
cia y casa. Su obligación es la de enseñar á las niñas 
á leer, hacer calceta, coser y surci r , y si enseñase al
gunas otras laborea, tendrá derecho á cobrar el esti
pendio que convenga con los parí res ó encargados de 
las niñas. Lab profesoras examinadas que aspiren á ob
tener dicha plaza, presentarán, ó remitirán francas 
de |>orte sus solicitudes á la secretaria del Ayunta* 
miento constitucional de la indicada villa eu el tér
mino de quince dias, que empezarán á contarse en 
el que se publique este anuncio. 

M A D R I D : I M P R E N T A J^K D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


